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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes

Despacho Nº 233
………MINORIA……………………
.
EXPEDIENTE N° 5002/10.-

HONORABLE CAMARA:

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL, ha estudiado debidamente el Expediente de la Referencia, caratulado: MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO QUE MODIFICA LA  LEY  N º 5853 QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA FISCALIA  DE  ESTADO.-
                                              Y que considerando que:

El mencionado PROYECTO contiene reformas a la LEY 5853 y al CODIGO FISCAL de la PROVINCIA, siendo cuatro los puntos en consideración, que se analizan a continuación:

PRIMER TEMA : COBRO HONORARIOS ABOGADOS FISCALES.-

SEGUNDO TEMA: NOTIFICACION MEDIDAS CAUTELARES
TERCER TEMA: DEPOSITO BANCARIOS DE IMPORTES EN EJECUCION

CUARTO TEMA: CAMBIO  ORGANO RESPONSABLE EJECUCIONES FISCALES ( De FISCALIA a RENTAS)

PRIMER TEMA: SEGUNDO TEMA: NOTIFICACION MEDIDAS CAUTELARES
TERCER TEMA: DEPOSITO BANCARIOS DE IMPORTES EN EJECUCION

1) Se propone el siguiente texto “ LEY No 5853-ARTICULO 31: El FISCAL de ESTADO, el PROCURADOR DE TESORO y los integrantes del cuerpo de abogados del Estado que actúen o hubieran actuado representando o patrocinando a la Provincia sean en cuestiones judiciales o extrajudiciales, en ningún caso podrán reclamar o percibir honorarios de ésta. Podrán percibir honorarios de la parte contraria únicamente cuando ésta hubiese sido condenada en costas en un proceso judicial.”

2) Texto actual: ART. 31: El FISCAL de ESTADO, el PROCURADOR DE TESORO y los integrantes del cuerpo de abogados del Estado que actúen o hubieran actuado representando o patrocinando a la Provincia, no tendrán derecho a percibir honorarios de ésta cuando la misma hubiera sido vencida en costas o las tomare a su cargo en virtud de transacción judicial o extrajudicial, en las contiendas en que hubiere participado como actora, demandada, tercerista o en cualquier otro carácter.-

La modificación consiste en el  agregado del texto en negrita en el proyecto de reforma ( 1)  y la SUPRESION de la parte resaltada en el  texto vigente (2)  .-


El fundamento en el proyecto “…en su actual redacción no se encuentra plasmada con claridad la intención que se ha querido reflejar, esto es, que quienes representen al Estado Provincial en procesos judiciales de ningún modo pueden acceder a reclamar a éste una retribución adicional al sueldo que periódicamente perciben por dicha tarea. Asimismo se aclara que el derecho a la percepción de honorarios por parte de los representantes judiciales del Estado Provincial solo existirá en caso de imposición de costas a la contraparte quien será el único deudor de los mismos. Esto por lógica implicancia no lleva a que se generen honorarios a favor de los representes judicial del Estado Provincial en el supuesto en que el proceso concluya por acuerdo de partes, lográndose de esta manera aventar toda posibilidad de conflicto de intereses en previsión a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 5911 ( ETICA PUBLICA)…”


El objetivo de la modificación es que los PROCURADORES o ABOGADOS del FISCO , NO PERCIBAN HONORARIOS del ESTADO en ningún caso y que en caso de finalización del proceso judicial ANTES DE LA SENTENCIA NO  COBREN NI DEL ESTADO NI DEL PARTICULAR.-


Por ello se dice “…Podrán percibir honorarios de la parte contraria UNICAMENTE CUANDO ESTE HUBIESE SIDO CONDENADO EN COSTAS EN UN PROCESO JUDICIAL…”.-

Actualmente está vigente el ARTICULO 75 del CODIGO FISCAL que dice:

“ ART.75: Los funcionarios encargados de la ejecución de los créditos del fisco NO TENDRAN DERECHO A PERCIBIR HONORARIOS por su intervención en los juicios,  A COSTA DEL FISCO DE LA PROVINCIA. El pago de honorarios deberán hacerse EFECTIVO RECIEN CUANDO SE ENCUENTRE INTEGRAMENTE SATISFECHA la deuda tributaria con más sus accesorios.” 

En idéntico sentido el  ARTICULO 30 de la Ley 5853 : 

“ARTICULO 30: Ni el FISCAL DE ESTADO ni el Cuerpo de Procuradores del Estado podrán cobrar honorarios HASTA TANTO SE HAYA ABONADO el CAPITAL RECLAMADO…” 

Es decir que actualmente los letrados del Estado no le pueden cobrar honorarios en ningún caso, incluso actualmente el artículo 31 de la Ley No 5853- en el párrafo que se pretende suprimir-  es más explícito al respecto  ya que dice: “…no tendrán derecho a percibir honorarios de ésta cuando la misma hubiera sido vencida en costas o las tomare a su cargo en virtud de transacción judicial o extrajudicial, en las contiendas en que hubiere participado como actora, demandada, tercerista o en cualquier otro carácter.”
Sin embargo, pretender que el letrado del Estado no cobre honorarios judiciales del particular por el trabajo profesional realizado en el caso de la finalización del proceso antes de la sentencia, seguramente será declarado INCONSTITUCIONAL porque se trata de la AFECTACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD ( art. 17 C.N.) ya que el trabajo profesional DEVENGA HONORARIOS desde el momento en que se realiza la prestación.-

Es más ético cobrar los honorarios previstos en las leyes por el trabajo profesional en juicio, que pretender que un letrado no cobre nada si no llega a la sentencia.-

El segundo párrafo del artículo 75 del CODIGO FISCAL dice claramente que los honorarios serán pagados “…recién cuando se encuentre INTEGRAMENTE SATISFECHA LA DEUDA TRIBUTARIA CON MAS SUS ACCESORIOS…” ,  es decir que SIEMPRE DEBE PAGARSE PRIMERO LA DEUDA FISCAL y luego los honorarios, por lo cual el interés del Estado está siempre garantizado.-

El artículo 61 de la LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES No 5822 – que no se pretende reformar- dice:

“ ARTICULO 61: RECAUDOS PARA DAR POR TERMINADO EL PROCESO: Los tribunales, antes de los DOS (2) AÑOS de la última intervención profesional, AL DAR POR TERMINADO UN JUICIO O EXPEDIENTE, disponer su archivo, aprobar transacción, admitir desistimiento, subrogación o cesión, ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES y entrega de fondos, deberá hacerlo con CITACION  DE LOS PROFESIONALES CUYOS HONORARIOS NO RESULTEN DE AUTOS haber sido pagados …” 

Es decir , que un procurador fiscal TIENE DOS AÑOS para reclamar los honorarios y en el caso del levantamiento de medidas cautelares debe ser con su conformidad.-

Como complemento para el análisis el artículo 73 del CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL de la PROVINCIA , dice: 

“ ART.73-TRANSACCION.CONCILIACION.DESISTIMIENTO: Si el proceso terminase por transacción o conciliación, LAS COSTAS SERAN IMPUESTAS EN EL ORDEN CAUSADO respecto de quienes las celebraron…”

Es por ello la reforma pretendida no es conveniente, ya que pretender que JUDICIALMENTE SE EXIMA AL PARTICULAR de abonar los honorarios del profesional actuante en representación del ESTADO, en casos que no haya sentencia, creará una inestabilidad permanente al deudor que abonó al FISCO porque hasta dos años después el PROCURADOR podría intentar cobrar sus honorarios.-

SEGUNDO TEMA : NOTIFICACIONES MEDIDAS CAUTELARES

Se propone en el PROYECTO  la reforma del artículo 43 de la LEY 5853, agregando el siguiente párrafo:

“ ARTICULO 43: …El plazo para recurrir las medidas cautelares y/o suspensiones de los efectos de actos administrativos y/o medidas autosatisfactivas que fueran dispuestas en cualquier proceso judicial , que deban ser cumplidas por el Estado Provincial, organismos de la administración pública centralizada o descentralizada, entidades autárquicas o empresas del estado, se computará desde la notificación al Fiscal de Estado, sin perjuicio de la fecha del diligenciamiento del oficio y/o cédula dirigidos a la autoridad que deba dar cumplimiento a aquéllas medidas…”

El fundamento de la modificación consiste en “…superar un inconveniente que de vieja data se presenta cuando la orden contenida en la medida cautelar se hace conocer a la autoridad con competencia para cumplirla pero al mismo tiempo carece de facultades para intervenir judicialmente en el proceso del cual ha emanado…”


Este tema NO TIENE RELACION con las EJECUCIONES FISCALES, y se trata de favorecer la posibilidad de apelación de eventuales medidas cautelares contra el ESTADO PROVINCIA mediante la notificación a FISCALIA DE ESTADO, además del órgano que debe cumplirlas.-


La reforma es positiva y razonable,  sobre todo teniendo en cuenta la variedad de medidas cautelares que actualmente dispone el PODER JUDICIAL ,  sumándole la extensión geográfica de la Provincia y la diversidad de órganos o funcionarios que pueden ser intimados al cumplimiento de las medidas judiciales  sin conocimiento de FISCALIA de ESTADO en tiempo razonable para presentar recursos en caso necesario.-

TERCER TEMA: DEPOSITO BANCARIO DE IMPORTES ADEUDADOS EN EJECUCION


Se propone el agregado del un párrafo final al artículo 57 del CODIGO FISCAL (señalado e n cursiva): 

ARTICULO 57: El PODER EJECUTIVO no podrá acordar quitas, transar ni liberar del pago de los impuestos, tasas y contribuciones a ningún contribuyente o responsable.”

“… Tratándose de ejecuciones de créditos fiscales provenientes de tributos cuya autoridad de aplicación sea la Dirección de Rentas de la provincia, los pagos se formalizarán mediante depósitos a efectuarse en el Banco de Corrientes S.A., en la cuenta de Recaudación de Impuestos Provinciales, utilizando al efecto las liquidaciones para depósito que a tal fin emitirá la Dirección  General de Rentas de la Provincia.” 
En el mensaje del proyecto no tiene fundamento específico para esta modificación, pero en la visita a la COMISION, el DIRECTOR DE RENTAS indicó que es para facilitar el pago de las deudas en ejecución, que podrían hacerse en cualquier DELEGACION de RENTAS del interior, sin necesidad de concurrir a la CAPITAL.-

Sin embargo, sigue vigente el artículo 86 del CODIGO FISCAL en cuanto prescribe:

“ARTICULO 86: Los jueces no ordenarán el finiquitamiento del juicio, SIN PREVIA COMPROBACION AUTENTICA DEL DEPOSITO y PAGO DEL IMPORTE DE LA EJECUCION, GASTOS Y COSTAS DEL FISCO.” 

La comprobación auténtica puede ser una constancia de la DIRECCION DE RENTAS de que la deuda reclamada ha sido abonada en su totalidad, mediante el DEPOSITO en la cuenta de dicha repartición.-


Asimismo se mantiene el artículo 27 de la Ley 5853 que expresa:

“ARTICULO 27: El FISCAL DE ESTADO podrá concertar convenios extrajudiciales de pago con los deudores fraccionando el pago de la deuda, los cuales EN TODOS LOS CASOS SE HARAN EFECTIVOS MEDIANTE DEPOSITOS JUDICIALES…”.-

En consecuencia este agregado respecto del PAGO de las obligaciones motivo de la EJECUCION FISCAL no trae inconveniente alguno y si facilita la recaudación en la práctica debería ser aceptada, aunque en muchos casos es imposible obviar el depósito judicial para lograr la efectiva culminación del juicio.-
CUARTO TEMA : CAMBIO  ORGANO RESPONSABLE EJECUCIONES FISCALES ( De FISCALIA a RENTAS)


Se propone la derogación del inc. C) del artículo 24 y los artículos 48 y 49 de la Ley 5853:

“ ARTICULO 24-Ley 5853: Compete al FISCAL DE ESTADO…c) Promover los juicios de ejecución de deudas fiscales cuando el organismo recaudador le remita la correspondiente constancia de deuda…”

“ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y NORMAS TRANSITORIAS-Ley 5853: 

ARTICULO 48: La totalidad de las causas actualmente tramitadas por la Subdirección de Procuración Fiscal serán continuadas por la Fiscalía de Estado, conforme se establece en los artículos siguientes. El personal que actualmente presta servicios en la Subdirección de Procuración Fiscal dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas podrá optar por ser transferidos a la Fiscalía de Estado., lo cual se hará con transferencia del correspondiente cargo presupuestario. La transferencia de este personal se realizará con respecto al nivel remuneratorio que tenían en la Subdirección de Procuración Fiscal, pudiéndose modificar sus funciones y tareas por Resolución del Fiscal de Estado.-

ARTICULO 49: El Cuerpo de Procuradores Fiscales creado por Decreto No 870/2000, pasará a depender, desde la sanción de la presente ley, de la Fiscalía de Estado y las funciones que dicha norma otorga a la Subdirección de Procuración Fiscal y/o ministerio de Hacienda pasan al Fiscal de Estado y/o funcionario que el mismo designe a dicho fin, sin perjuicio del oportuno ejercicio de las facultades reglamentarias del P.E.P.”


La ley fue sancionada el 13 de Agosto del año 2008.-


Se propone un párrafo final agregado al artículo 10 del CODIGO FISCAL ( Ley 3037 y modif..):

ARTICULO 10-CODIGO FISCAL : “ Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Dirección General tiene los siguientes deberes y atribuciones específicos:  …

“ …En los juicios de apremio por cobro de los tributos, multas y sus accesorios, cuya aplicación, fiscalización o percepción este a cargo de la Dirección General de Rentas de la Provincia, el Ministro de Hacienda y Finanzas, ejercerá las facultades que le acuerda el artículo 7, inciso 4) de la Ley de Ministerios 5549 o norma que la sustituya, sin perjuicio de las potestades del Fiscal de Estado, respecto del control y asesoramiento que le compete como representante de la Provincia…” 
El fundamento de tal modificación se sintetiza en que : “ …A tal efecto se ha considerado conveniente retomar el régimen anterior que facultaba a la Dirección General de Rentas a perseguir el cobro judicial de los créditos tributarios para lo cual se propicia regular la forma en que tramitarán en adelante los juicios de ejecución fiscal que estarán a cargo de la Dirección General de Rentas…”.-
Luego se  manifiesta que a partir de que las ejecuciones fiscales pasaron a la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS, mediante el Decreto Ley No 219/01 de la Intervención Federal , “…se ha logrado un acentuado control de los trámites de ejecución fiscal…que permitió la conformación de una base de datos que anteriormente era inexistente y que a la fecha permite conocer en forma inmediata la situación del recalo tributario…”.-

Finalmente se indica que: “…los títulos de ejecución fiscal ( en el caso liquidaciones emitidas por la Dirección General de Rentas), de innegable naturaleza administrativa por ser creados por el organismo de recaudación fiscal, para lograr la recuperación de las obligaciones impositivas incumplidas, SE HACE INELUDIBLE LA ESPECIALIZACION EN EL ASPECTO TRIBUTARIO…”, “…bajo la supervisión y control por parte de la Fiscalía de Estado, tanto de la labor de los abogados que intervengan en la tramitación de los juicios como de las estrategias procesales…”.-
A fin de ordenar el análisis deberíamos dividir el tema en dos partes: 1) ASPECTO LEGAL , 2) ASPECTO FUNCIONAL, que se verán a continuación.-

1) ASPECTO LEGAL:

La ley reglamentaria No 5853 en su artículo 24 inciso c) que se pretende DEROGAR expresa que : “…Compete al FISCAL DE ESTADO…c) PROMOVER LOS JUICIOS DE EJECUCION DE DEUDAS FISCALES cuando el organismo recaudador le REMITA LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE DEUDA…”.-


En primer lugar, este inciso NO SE REFIERE SOLAMENTE a las deudas cuya percepción está a cargo de la DIRECCION DE RENTAS, porque solamente habla de “..DEUDAS FISCALES…”, por lo cual si se deroga el mismo QUEDAN EL RESTO DE LAS ACREENCIAS FISCALES que pudiera tener el ESTADO PROVINCIAL ( multas, derechos, reembolsos, etc.) sin reglamentación sobre la promoción de los juicios que correspondan, aunque debería hacerlo el mismo FISCAL por imperio de la CONSTITUCION PROVINCIAL. y como facultad genérica de “…Promover los juicios que sea menester para defensa de los intereses del Estado..(inc.d) art.24).-


Además la redacción de este inciso vigente CONDICIONA la COMPETENCIA directa del FISCAL DE ESTADO a la “…remisión de la correspondiente constancia de deuda…” y no existe norma alguna que obligue a RENTAS a remitir dichos certificados de deuda ni sanción por incumplimiento, más allá de las responsabilidades administrativas y penales genéricas de funcionarios públicos.-


Además queda vigente el párrafo del artículo 25 de la LEY 5853, en cuanto expresa : “ No será necesaria la autorización del Poder Ejecutivo para promover ejecuciones fiscales, bastando la remisión del título de deuda que emita el organismo recaudador.”

En cuanto a la DEROGACION de los artículos 48 y 49 de la LEY 5853 propuestos se trata de DISPOSICION COMPLEMENTARIAS Y NORMAS TRANSITORIAS que debían haber sido cumplidas en el año 2008 , como ser la transferencia  de los procuradores a la FISCALIA DE ESTADO, el seguimiento de las causas vigentes hasta ese momento que ya deberían estar totalmente terminadas actualmente. ( ARTICULO 83: CODIGO FISCAL: Los juicios de apremio no podrán durar en su tramitación MAS DE SESENTA DIAS. Si excediere este término, la Dirección de Rentas informará al Ministerio del ramo sobre los motivos de la dilación, a fin de adoptar las medidas que correspondan.).-


Es decir, que la DEROGACION  de los artículos 48 y 49 de la Ley 5853 es inoficiosa e innecesaria, por ser DISPOSICIONES TRANSITORIAS cumplimentadas en el año 2008.-

Se agrega en el ARTICULO 4 del PROYECTO  de LEY en análisis un párrafo final que expresa:

“…La totalidad de las causas actualmente tramitadas por la FISCALIA DE ESTADO según se dispusiera en los artículos derogadas por la presente, serán CONTINUADAS por la DIRECCION  GENERAL DE RENTAS…”

El agregado es confuso, ya que las CAUSAS del año 2008 transferidas de RENTAS a FISCALIA por las DISPOSICIONES TRANSITORIAS que se pretende derogar ( arts. 48 y 49) ya están finalizadas o caducas; y luego se hace referencia a las “ causas ACTUALMENTE tramitadas por la FISCALIA…SERAN CONTINUADAS por la DIRECCION  GENERAL DE RENTAS…”


No se indica nada sobre las causas nuevas que haya que iniciar si deberá hacerlo la DIRECCION DE RENTAS o FISCALIA DE ESTADO.-

Finalmente se agrega un párrafo final en el artículo 10 del CODIGO FISCAL respecto a los deberes y atribuciones de la DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS, donde se indica que en las ejecuciones fiscales con base en recursos que cobra dicha repartición el MINISTERIO DE HACIENDA y FINANZAS ejercerá las facultades que la acuerda la Ley de Ministerios en cuanto a “ …la elaboración, aplicación y fiscalización de la política tributaria y del régimen impositivo, apremios y ejecuciones fiscales…”.-


Pero nuevamente NO SE  EXPRESA CLARAMENTE que el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS, a través de la DIRECCION DE RENTAS, llevará adelante las ejecuciones fiscales; ya que se refiere el inciso solamente a la ELABORACION, APLICACIÓN y FISCALIZACION de la política tributaria y del régimen impositivo, apremios y ejecuciones fiscales…”.-


Parece redundante  SANCIONAR este párrafo que dice que el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS ejercerá las funciones que la LEY ya le otorga, sin definir claramente el tema en cuestión.-

No es menor la objeción de carácter CONSTITUCIONAL, basada en el artículo 175 de la CONSTITUCION PROVINCIAL bajo el título “DE LA FISCALIA DE ESTADO”  que indica  : 

“ El Fiscal de Estado a su cargo el asesoramiento y CONTROL DE LEGALIDAD de los actos de la administración pública provincial. Ejerce la defensa de los intereses y derechos de la Provincia ante los tribunales de justicia en los casos y en la forma que establecen la Constitución y las leyes, desempeña las demás funciones que éstas le encomiendan, y es PARTE LEGITIMA EN TODOS LOS PROCESOS donde se controviertan intereses o bienes del Estado Provincia…La ley determinará los casos y la forma en que habrá de ejercer sus funciones.” 

Si completamos esta disposición con la del artículo 36 de la LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ( No 3460) en cuanto expresa: 

“ARTICULO 36: NO PODRAN TRANSFERIRSE las competencias de los órganos de la Administración, CUANDO ELLAS SURJAN DE LA CONSTITUCION EN FORMA DIRECTA…” .-


Como CONCLUSION de este TEMA en el aspecto LEGAL , podemos decir que por imperio CONSTITUCIONAL NO SE PUEDE MARGINAR AL FISCAL DE ESTADO de las ejecuciones fiscales, quien sigue siendo el responsable final de la representación judicial del Estado Provincial y puede intervenir en todo juicio como parte legítima- incluso en los apremios- y aunque se aprobara el proyecto en su redacción original.-

2) ASPECTO FUNCIONAL :   Respecto del ASPECTO FUNCIONAL que permitiría mejorar la recaudación fiscal por transferir las ejecuciones de jurisdicción, es difícil definir sin contar con  mayor información.-

Las principales dudas no evacuadas son:

1) Datos completos de CAUSAS JUDICIALES transferidas desde 2008 desde la DIRECCION DE RENTAS a FISCALIA en el caso que se haya producido, asimismo PROCURADORES y PERSONAL que haya tenido el mismo destino.-

2) Razones por las cuales desde mediados de 2009 no hubo ingresos a la DIRECCION DE RENTAS por deudas en ejecución fiscal.-

3) Datos completos de CAUSAS JUDICIALES iniciadas por FISCALIA DE ESTADO desde el momento en que se hizo cargo del sistema hasta ahora, asimismo PROCURADORES y PERSONAL con que cuenta la FISCALIA a tal efecto.-

4) Datos completos de CERTIFICADOS FISCALES remitidos por la DIRECCION DE RENTAS a FISCALIA DE ESTADO para su ejecución fiscal.-

5) Datos completos de DEUDAS FISCALES prescriptas por falta de ejecución judicial desde el año 2008 hasta la fecha.-

6) Datos completos de JUICIOS DE APREMIO declarados caducos desde el año 2008 hasta la fecha.-

7) Si el cambio de  organismo que realiza las EJECUCIONES FISCALES tiene incidencia económica sobre el ASESORAMIENTO TECNICO del BANCO DE CORRIENTES S.A. a la DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA a través de una firma privada.-

En definitiva, no se cuentan con elementos suficientes para definir la cuestión desde el punto de vista FUNCIONAL respecto de la conveniencia de uno u otro  ORGANO del ESTADO como responsable de EJECUCIONES FISCALES , ya que de las entrevistas realizadas por la COMISION se extraen algunos datos pero que no alcanzan para despejar  las importantes dudas – expresadas precedentemente-  respecto de la conveniencia de uno u otro sistema.-
CONCLUSION FINAL :

El PRIMER  TEMA referido  al COBRO DE HONORARIOS EN EJECUCIONES registra inconvenientes legales y conlleva incertidumbre a los deudores demandados en ejecuciones fiscales .-

El SEGUNDO TEMA relacionado con la  NOTIFICACION MEDIDAS CAUTELARES, al igual que el TERCER TEMA sobre DEPOSITO BANCARIOS DE IMPORTES EN EJECUCION  son modificaciones  aceptables y convenientes.-

Respecto al CUARTO TEMA, que es el núcleo del PROYECTO se pretende el CAMBIO  del ORGANO RESPONSABLE EJECUCIONES FISCALES ( De FISCALIA a RENTAS)  tiene graves riesgos de inconstitucionalidad en el aspecto legal y faltan datos para tomar real conocimiento de cual de los  sistemas de ejecución fiscal ( FISCALIA o RENTAS) es la mejor para los intereses de la PROVINCIA.-
                                              Por ello, se aconseja a la Comisión el  RECHAZO del Proyecto de Ley, que corre a fs. 04/05 del presente expediente.-
                 DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los  16 días del mes de marzo de dos mil diez.-

POR LA COMISION DE ASUNTOS  CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL:

                                                 DIP. CARLOS GUSTAVO RUBIN
                                                                Secretario

DIP. ARMANDO AQUINO BRITOS
        Vocal 2º
SEÑORA SECRETARIA:

Con el dictamen que antecede, pase a sus efectos.-

Téngase por atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,  16  de marzo  de 2.010.-                                        

